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57© Resumen:
Perfeccionamientos introducidos en un sistema de fabri-
cación de cuerpos receptores de presiones o impactos,
determinante de una amortiguación direccional.
Se trata de un cuerpo (1) que puede materializarse en,
por ejemplo, un colchón con una u otra densidad, espesor
y amplitud, que está afectado de una pluralidad de aloja-
mientos o huecos (2) en disposición inclinada, pudiendo
el mismo cuerpo (1) presentar huecos o alojamientos (2)
con distinta inclinación, con distinta disposición y distinta
amplitud, y estar afectados de salientes hacia el interior
(3) o derivaciones laterales (4) para proporcionar, en el
primer caso, mayor dureza a la zona donde estén esos
huecos (2) y en el segundo caso para dotar de mayor
blandura a la zona del cuerpo (1) donde estén los res-
pectivos huecos o alojamientos (2), pudiendo todos ellos,
algunos o los correspondientes a unas zonas u otras, in-
corporar un relleno, que puede ir desde aire a presión
hasta un relleno de cualquier tipo de material, incluidos
refuerzos (11 y 11’) con mayor o menor rigidez para dotar
a la zona correspondiente de mayor o menor firmeza.
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ES 2 354 142 A1

DESCRIPCIÓN

Perfeccionamientos introducidos en un sistema de fabricación de cuerpos receptores de presiones o impactos,
determinante de una amortiguación direccional.

Objeto de la invención

La presente invención se refiere a unas mejoras o perfeccionamientos introducidos en un sistema de fabricación de
cuerpos receptores de presiones o impactos materializado sobre un ingenioso cuerpo amortiguador, cuyo cuerpo ofre-
ce la particularidad de capacitar una descomposición direccionable de las fuerzas o esfuerzos recibidos, fuerzas que
constituyendo el objeto de la amortiguación pretendida, merced al sistema de esta patente, pueden ser aprovechadas
para mejorar el rendimiento práctico efectivo del equipo o dispositivo al que esta incorporado el sistema amortigua-
dor, preferentemente colchones o almohadas, que estarán afectados de huecos según una disposición preferentemente
inclinada, con distintas configuraciones, amplitudes y disposiciones.

Antecedentes de la invención

Tradicionalmente la amortiguación que proporciona un cuerpo, como puede ser un colchón, el piso de un calzado,
etc., se efectúa por presión y sin desvío, con lo que el efecto de amortiguación es limitado y dependerá lógicamente
de la densidad del cuerpo correspondiente.

Recientemente ha sido conocido un nuevo sistema de amortiguación con capacidad direccional que determina
un indudable avance en la técnica hasta ahora conocida y practicada para la atenuación de presiones o impactos en
muy variadas situaciones, muy particularmente en artículos de descanso tan extendidos como son los colchones y las
almohadas.

Esta novedad técnica está referida a la Patente española núm. 200703027, referida precisamente a un nuevo sistema
para la fabricación de cuerpos receptores de presiones o impactos, de la que es titular la firma española solicitante
ahora de esta patente por las mejoras y perfeccionamientos que, como consecuencia y fruto de nuevos estudios e
investigaciones, vienen a ofrecer unas nuevas realizaciones al propósito de mejorar los medios de amortiguación de
fuerzas, obteniendo además un aprovechamiento de las fuerzas resultantes de la amortiguación practicada.

Descripción de la invención

El cuerpo que se preconiza, pudiendo estar constituido en cualquier tipo de material apropiado, con mayor o
menor densidad, que puede ser homogénea en toda su extensión, o bien tener zonas de mayor dureza que otras, todo
ello como es convencional, presenta la particularidad de que el cuerpo en cuestión está afectado de una pluralidad de
alojamientos o huecos, que pueden estar vacíos, ser rellenados con aire a presión, incorporar en su interior elementos
de relleno e incluso muelles, constituyendo en cualquier caso un cuerpo que ante una presión o impacto sobre el
mismo proporciona una amortiguación direccionable, como consecuencia precisamente de la disposición inclinada de
los huecos o alojamientos.

Esos huecos o alojamientos, cuando el cuerpo constituye, por ejemplo, un colchón o almohada, pueden tener
distinta configuración, presentar incluso distinta amplitud, ser unos más inclinados que otros, así como presentar
salientes hacia el interior o no, para proporcionar mayor o menor dureza al cuerpo o colchón de que se trate.

Así, cuando se trata de un colchón, y se quiere que, por ejemplo, la zona que ha de soportar mayor peso que es la
zona intermedia o de la espalda, se encuentre mas reforzada, entonces los alojamientos podrán tener mayor número de
salientes hacia el interior que el resto, proporcionando una zona mas reforzada al afectarse de ese tipo de alojamientos,
ocurriendo otro tanto con la zona del cabecero, e incluso con la zona del piecero.

Asimismo, los huecos o alojamientos pueden tener también derivaciones laterales para favorecer el efecto compás,
como también puede que el cuerpo únicamente esté afectado de huecos o alojamientos en una parte determinada del
mismo, como puede ser la zona del cabecero en el caso de tratarse de un colchón, e incluso tener en esa zona un espacio
extremo diseñado para favorecer un desplazamiento sin obstáculos, es decir para evitar el choque con el cabecero de
la cama.

Por consiguiente, mediante las características del cuerpo de la invención se puede conseguir un colchón con zonas
de distinta dureza, es decir zonas mas duras, zonas mas blandas y zonas de dureza intermedia, dependiendo de si
corresponde a la zona de la espalda, la cabeza, los pies, o zona lumbar, de manera que en caso de que los huecos o
alojamientos establecidos en el cuerpo tengan inclinaciones contrarias, el mismo tendrá una doble función profiláctica
y terapéutica, resultando especialmente interesante para el tratamiento de enfermedades y problemas de columna, tales
como hernias o profusiones de disco, lumbalgias o ciática, ya que en base a estas inclinaciones contrarias de los huecos
se consigue una “descompresión” vertebral suave.

Por otro lado, los huecos pueden incluso estar comunicados entre si e incorporar en su interior aire o gas a presión,
para dotarles de mayor dureza, o bien elementos de relleno o de refuerzo, incluidos muelles, estar unos de ellos dotados
de esos refuerzos y otros carecer de ellos, es decir compaginar unos medios de relleno con otros dentro del mismo
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cuerpo del colchón, e incluso disponer refuerzos que ocupen una parte de los huecos en lo que anchura se refiere,
permitiendo que esos refuerzos estén dispuestos con una u otra inclinación, constituyendo en estos casos refuerzos
que potencian el efecto compás del colchón cuando el cuerpo de la invención se materializa de esa manera. En el
caso de incorporar aire o gas en los huecos mediante cámaras neumáticas la firmeza del colchón puede ser modificada
manualmente por el usuario. También está previsto la posibilidad de incorporar en estos casos un automatismo que
realice un masaje direccional mediante el inflado y desinflado secuencial de dichas cámaras de aire.

Por otro lado, cabe decir que el colchón puede complementarse con una capa de confort superior, superpuesta al
mismo, para facilitar el estiramiento, y cuya capa de confort puede estar igualmente afectada de orificios o hendiduras,
para que en combinación con los medios que incorpora el cuerpo o colchón en lo que respecta a los alojamientos y
huecos y el relleno de los mismos, se consiga adaptar el colchón a las necesidades del usuario.

Entre las ventajas mas destacables y derivadas del cuerpo con el sistema de amortiguación direccionable objeto de
la invención materializado en un colchón, pueden citarse las siguientes:

- Se consigue una mejor ventilación del colchón en base precisamente al efecto amortiguador que incorpora el
mismo.

- Menor peso y por tanto mas facilidad en el transporte y manipulación del colchón, originado por los huecos o
alojamientos internos del mismo.

- Ahorro económico en la producción puesto que se necesita menos material al tener esos huecos o alojamientos.

- Mejor regulación de la rigidez del producto resultante o colchón, sin mas que variar la forma y disposición de
los huecos o alojamientos y el relleno que incorporan los mismos.

Descripción de los dibujos

Para complementar la descripción que seguidamente se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor com-
prensión de las características del invento, de acuerdo con un ejemplo preferente de realización práctica del mismo,
se acompaña como parte integrante de dicha descripción, un juego de dibujos en donde con carácter ilustrativo y no
limitativo, se ha representado lo siguiente:

La figura 1.- Muestra un detalle en sección de una porción de cuerpo con sistema de amortiguación direccionable
realizado de acuerdo con el objeto de la invención.

La figura 2.- Muestra una vista en sección como la de la figura anterior en donde los alojamientos o huecos
presentan una configuración diferente a la de la figura 1. Esta configuración favorece el efecto compás de los mismos.

La figura 3.- Muestra un cuerpo en sección que puede corresponder, por ejemplo, al cabecero de un colchón,
estando éste únicamente afectado de los huecos en la zona de dicho cabecero.

La figura 4.- Muestra una vista en sección de un colchón completo en donde pueden verse las distintas zonas del
mismo con diferentes tipos de cuerpos o alojamientos, con inclinaciones contrarias, configuraciones también diferentes
y con detalles que proporcionan mayor o menor dureza a la zona correspondiente del colchón.

La figura 5.- Muestra un detalle en sección de una porción de cuerpo en donde pueden observarse huecos o alo-
jamientos que incorporan en su interior refuerzos, pudiéndose apreciar, por ejemplo, una zona correspondiente al
cabecero de un colchón en que se materializa el cuerpo, con los alojamientos o huecos comunicados entre sí y los
refuerzos de menor fuerza que los previstos en otros huecos de una zona mas intermedia del cuerpo del colchón.

La figura 6.- Muestra una variante de realización de la mostrada en la figura anterior, en donde los refuerzos
presentan una inclinación diferente a la de los huecos del alojamiento, estando situados en disposición prácticamente
vertical, para proporcionar mayor firmeza al colchón.

La figura 7.- Muestra, finalmente, un colchón con la silueta del cuerpo de una persona situada sobre el mismo,
con la interposición de una capa de confort, y en donde se dejan ver distintas zonas de colchón con mayor o menor
reforzamiento de la misma dependiendo de la configuración, disposición y demás características de los huecos o
alojamientos que incorpora el hueco del colchón.

Realización preferente de la invención

Como se puede ver en las figuras referidas, y en concreto en la figura 1, el cuerpo monopieza (1) dotado del sistema
de amortiguación direccionable objeto de la invención, está afectado de una pluralidad de huecos o alojamientos (2)
que pueden ser de distinta forma, amplitud e inclinación, ya que en todos los casos esos alojamientos o huecos (2)
están realizados de forma inclinada respecto de la vertical del cuerpo o colchón, de manera que algunos de ellos, como
se representa en la citada figura 1, incluyen un saliente hacia el interior (3) que proporciona mayor rigidez a la zona
donde estén realizados los huecos o alojamientos (2) con ese detalle característico del saliente hacia el interior.
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En la figura 2 se muestra el cuerpo (1), en donde los huecos o alojamientos (2) están afectados de una prolongación
lateral (4) proporcionando una mayor blandura, es decir menor rigidez el cuerpo (1), y favoreciendo el efecto compás
que ha de realizar el cuerpo (1) cuando una persona se apoye sobre el mismo, en el caso de que ese cuerpo (1)
constituya un colchón como se representa en las figuras siguientes. Concretamente en la figura 3, el cuerpo (1) está
afectado en correspondencia con la zona del cabecero de alojamientos o huecos (2) con la derivación lateral (4),
proporcionando una zona de menor dureza que el resto del cuerpo (1) que no está afectado de los comentados huecos
o alojamientos, habiéndose previsto además que en el extremo de esa zona del cabecero exista una apertura (5) que
facilita el desplazamiento y evita que el movimiento del cuerpo (1) se vea limitado por el choque con el cabecero de
la cama.

En la figura 4 se muestra el cuerpo (1) constituyendo un colchón completo, con los huecos o alojamientos (2) según
distintas configuraciones e incluso una inclinación diferente, los previstos en la zona de la cabeza con respecto a los
previstos en la zona lumbar o en la zona de los pies, siendo la zona de la cabeza o cabecero de ese cuerpo de colchón
(1) la referenciada con (6), la zona intermedia la referenciada con (7) y la zona de los pies la referenciada con (8),
pudiéndose observar que en esta zona última los alojamientos (2) presentan la prolongación lateral (4) proporcionando
una zona mas blanda a esa parte del colchón, mientras que en la zona intermedia los huecos o alojamientos (2)
presentan uno o incluso dos salientes (3) hacia el interior de los mismos, proporcionando una zona de mayor dureza,
en combinación con la distinta o contraria inclinación de unos y otros y la disposición de unos alojamientos intermedios
(2’), mostrándose en la zona del cabecero (6) una disposición de alojamientos o cuerpos (2) con una configuración
similar a la de la zona de los pies (8), dando lugar a que resulte una zona también de menor rigidez que la zona central
o de apoyo para la espalda del usuario, viéndose en dicha figura 4 la abertura (5) que determina el espacio para facilitar
el desplazamiento y evitar que el movimiento del cuerpo (1) se vea limitado por el choque con el cabecero de la cama.
Es decir en la realización mostrada en esta figura 4, el colchón presenta la zona de cabecero (6) mas blanda que la
zona intermedia (7), que es la de mayor dureza, y la zona de los pies (8) también mas blanda, complementándose
dicho cuerpo (1) del colchón con una tapa de confort (9) susceptible de estar afectada de orificios (10) para facilitar el
estiramiento.

Cabe decir igualmente que los huecos o alojamientos (2) pueden estar vacíos como se ha representado en las figuras
hasta ahora comentadas, con posibilidad de ser rellenados por un sistema manual o automático con aire o gas a presión,
con lo que el usuario podrá rellenar los huecos o alojamientos en función de su peso y necesidades, consiguiendo una
regulación a su gusto. También se ha previsto la posibilidad de que el inflado y desinflado se realice por medio de un
automatismo, que actuando de forma secuencial produzca un efecto masaje direccional.

En cuanto a los salientes laterales (4) de determinados huecos o alojamientos (2), los mismos favorecen el efecto
compás o amortiguación direccionada cuando se produce un impacto por el apoyo del cuerpo, por ejemplo, de una
persona, sobre el colchón o cuerpo (1) que constituye el mismo.

En la figura (5) se muestra el cuerpo (1) que corresponde a la zona del cabecero del colchón, en donde se puede
ver la abertura (5) o margen de desplazamiento como anteriormente se ha dicho, y en donde los huecos o alojamientos
(2) pueden estar vacíos, como se ve uno de ellos, o bien incorporar en su interior un relleno materializado por unos
refuerzos (11), como pueden ser muelles helicoidales, piezas semirígidas, fibra de carbono, etc., sin descartar otros
tipos de rellenos, proporcionando una mayor dureza a esa zona del cuerpo (1), o bien estar los huecos o alojamientos
(2) comunicados entre sí como se ve también en esa figura 5, y dotadas de unos refuerzos (11’) de menor fuerza que
los refuerzos (11) proporcionando una zona mas blanda a esa parte donde están los huecos (2) comunicados con los
refuerzos (11’) que la zona donde están los huecos (2) con los refuerzos (11).

En una variante de realización de la anteriormente comentada, y mostrada en la figura 6, se deja ver como los
refuerzos (11) no ocupan la totalidad del cuerpo correspondiente (2), sino que son de menor amplitud, y además
van dispuestos con una inclinación distinta, en este caso prácticamente vertical, al objeto de proporcionar una dureza
distinta.

En cualquiera de los casos, los huecos o alojamientos (2) pueden ser rellanados de aire, estar vacíos, incorporar
refuerzos (11-11’), u otro tipo de relleno (13) que proporcione mayor rigidez o dureza a la zona correspondiente donde
están situados esos rellenos y dependiendo igualmente de la mayor o menor rigidez de éstos.

Finalmente, en la figura 7 se muestra el cuerpo (1) del colchón con la capa de confort (9) y sobre ella un usuario
(12), en donde pueden observarse las distintas configuraciones y disposiciones de los huecos o alojamientos (2), en
unos casos vacíos, en otros casos con un relleno (13), determinando una zona de mayor dureza o reforzamiento donde
están situados esos rellenos (13), en otros casos con uno o mas salientes internos (3), proporcionando mayor dureza
donde existan, en otros casos con salientes laterales (4), proporcionando zonas mas blandas y estableciendo el efecto
compás, etc, pudiendo tener incluso inclinaciones contrarias los distintos huecos (2) previstos en el cuerpo (1) del
colchón, y en cualquier caso con los orificios (10) establecidos en la capa de confort (9), para facilitar el estiramiento
como se ha dicho con anterioridad.
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REIVINDICACIONES

1. Perfeccionamientos introducidos en un sistema de fabricación de cuerpos receptores de presiones o impactos,
determinante de una amortiguación direccional, caracterizados porque el cuerpo (1) receptor, materializado como
cuerpo monopieza, está afectado de una pluralidad de alojamientos o huecos internos (2) en disposición inclinada,
susceptibles de estar vacíos o incorporar en su interior refuerzos (11-11’) o materiales de relleno (13) de rigidez
variable.

2. Perfeccionamientos, según la reivindicación anterior, caracterizados porque los huecos o alojamientos (2) son
susceptibles de tener la misma o distinta inclinación en el cuerpo (1) en el que están realizados, y ser de la misma o
distinta configuración y amplitud.

3. Perfeccionamientos, según reivindicaciones anteriores, caracterizados porque los cuerpos o alojamientos (2)
están afectados de uno o más salientes internos (3) que proporcionan mayor firmeza a la zona donde están realizados
este tipo de huecos o alojamientos (2).

4. Perfeccionamientos, según reivindicaciones 1 y 2, caracterizados porque los alojamientos o huecos (2) están
dotados de salientes laterales (4) que favorece el efecto compás en la amortiguación que proporcionan dichos huecos
(2), dotando a la zona correspondiente de menor firmeza.

5. Perfeccionamientos, según reivindicaciones anteriores caracterizados porque el cuerpo (1) en su materializa-
ción como colchón, puede estar afectado en parte o en su totalidad por los huecos o alojamientos (2) con o sin relleno,
con una u otra configuración e inclinación.

6. Perfeccionamientos, según reivindicaciones anteriores, caracterizados porque los huecos o alojamientos (2)
son susceptibles de ser rellenados con aire o gas a presión, de forma manual o mediante un automatismo que realice
un masaje direccional mediante el inflado y desinflado secuencial de dichas cámaras de aire.

7. Perfeccionamientos, según reivindicaciones 1 a 5, caracterizados porque los huecos o alojamientos (2) son
susceptibles de incorporar refuerzos (11-11’) o un material de relleno (13) de rigidez variable, ocupando la totalidad
del hueco o alojamiento (2), posibilitando la regulación de la firmeza de la zona afectada.

8. Perfeccionamientos, según reivindicación 7, caracterizados porque los refuerzos (11-11’) son de menor ampli-
tud que la anchura de los huecos (2), permitiendo situar a dichos refuerzos (11-11’) en una disposición prácticamente
vertical, proporcionando mayor firmeza a la zona donde están los huecos dotados de esos refuerzos.

9. Perfeccionamientos, según reivindicaciones anteriores, caracterizados porque los huecos o alojamientos (2)
son susceptibles de estar comunicados entre sí para proporcionar menor firmeza a la zona donde estén realizadas esas
comunicaciones entre huecos o alojamientos (2).

10. Perfeccionamientos, según reivindicaciones anteriores, caracterizados porque el cuerpo (1) en su materializa-
ción como colchón, se complementa con una capa de confort (9) afectada de orificios (10) que facilita el estiramiento
del correspondiente usuario (12) cuando se sitúa sobre dicha capa de confort (9), situada sobre la superficie superior
del cuerpo (1) del colchón.
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búsqueda utilizados) 
 
INVENES, EPODOC 
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Nº de solicitud: 200801948 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 18.02.2011  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 3-10 SI 
  Reivindicaciones 1,2 NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones  SI 
  Reivindicaciones 3-10 NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
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1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 ES 2099942  T3 (POTHS HORST) 01.06.1997 
D02 DE 9310170  U1 (SCHWENK HANS ULRICH DIPL ING) 16.12.1993 
D03 US 2617751  A (BICKETT LE ROY M) 11.11.1952 
D04 US 4638577  A (RIGGS DONNIE E) 27.01.1987 
D05 DE 2516539  A1 (HERBST ALBERT) 28.10.1976 
D06 DE 19700132  A1 (SCHWENK HANS ULRICH DIPL ING) 09.07.1998 
D07 ES 212642  U  (ALONSO SOLANS SERRANO) 24.05.1975 
D08 ES 2213737  T1 (BETER BED HOLDING N V) 01.09.2004 
D09 DE 8813141  U1 01.12.1988 
D10 EP 1527716  A1 (HOEPFNER TORSTEN) 04.05.2005 
D11 ES 263781  U 01.11.1982 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El presente informe se basa en la solicitud de patente ES200801948 que consta de 10 reivindicaciones, la primera 
independiente y el resto dependientes.  
El objeto de la invención es un cuerpo receptor de presiones o impactos. 
El documento D01 se puede considerar el estado de la técnica más cercano. En él se divulga (reivindicaciones 1,7 y 9 y 
figuras 1 y 6) un cuerpo receptor materializado como cuerpo mono-pieza, afectado de una pluralidad de alojamientos o 
huecos internos en disposición inclinada, susceptibles de estar vacíos o incorporar en su interior refuerzos o materiales de 
relleno de rigidez variable. Los huecos o alojamientos son susceptibles de tener la misma o distinta inclinación en el cuerpo 
en el que están realizados, y ser de la misma o distinta configuración y amplitud. 
La invención se encuentra comprendida de manera idéntica en el Estado de la Técnica anterior y por tanto no es nueva para 
las reivindicaciones 1 y 2 (Art. 6.1 LP 11/1986). 
Se diferencia de la solicitud en la configuración de los huecos y los tipos de rellenos. 
El documento D02 (resumen y figuras) muestra un cuerpo receptor, afectado de una pluralidad de alojamientos internos en 
disposición inclinada, vacios con la misma o distinta inclinación, afectados de uno o más salientes internos que proporcionan 
mayor firmeza y dotados de salientes laterales que proporcionan menor firmeza (figuras 4, 5, 6 o 9). Dicho colchón puede 
estar afectado en parte o en su totalidad por los huecos con una u otra configuración e inclinación y son susceptibles de 
estar comunicados entre sí para proporcionar menor firmeza. 
La combinación de ambos documentos da lugar a la configuración descrita en la solicitud, por tanto, las reivindicaciones 3 a 
5 no implican actividad inventiva. (Art. 8.1 LP 11/1986). 
El uso de aire o gas a presión para realizar un masaje es conocido en el estado de la técnica como muestran los 
documentos D05 (resumen y figuras 1 y 2) y D06 (resumen y figuras) en el que las cámaras o el relleno de las mismas se 
someten a un fluido de presión ajustable. 
El empleo de refuerzos o materiales de relleno de rigidez variable ocupando la totalidad del hueco o parte de la misma está 
muy extendido en el Estado de la Técnica, como muestran los documentos D07 a D08. El documento D08 (resumen y figura 
1) divulga un cuerpo receptor afectado de una pluralidad de alojamientos o huecos internos que incorpora en su interior 
refuerzos ocupando la totalidad del hueco, mientras que en el documento D07 (figura 1) los refuerzos son en parte de menor 
amplitud que la anchura de los huecos.  
La complementación con una capa de confort afectada de orificios situada sobre la superficie superior del colchón es 
conocida en el estado de la técnica como divulga el documento D09 (figura 1, descripción). 
La incorporación de estas opciones de diseño ampliamente utilizadas en el Estado de la Técnica no suponen actividad 
inventiva, luego las reivindicaciones 6 a 10 carecen de la misma (Art. 8.1 LP 11/1986). 
El documento D03 divulga (resumen y figura1) un cuerpo receptor materializado como cuerpo mono-pieza, afectado de una 
pluralidad de alojamientos o huecos internos en disposición inclinada, susceptibles de estar vacíos y de tener la misma 
inclinación en el cuerpo en el que están realizados, y la misma o distinta configuración y amplitud. Dotados de salientes 
laterales que favorecen la amortiguación.  
Por consiguiente las reivindicaciones 1, 2, 4 y 5 carecen de actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
El documento D04 divulga (resumen y figura1) un cuerpo receptor materializado como cuerpo mono-pieza, afectado de una 
pluralidad de alojamientos o huecos internos en disposición inclinada, susceptibles de estar vacíos y de tener la misma 
inclinación en el cuerpo en el que están realizados y la misma configuración y amplitud.  
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Por consiguiente las reivindicaciones 1, 2 carecen de actividad inventiva (Art. 8.1 LP 11/1986). 
Además en el Estado de la Técnica se encuentran numerosos documentos que divulgan un cuerpo receptor afectado de una 
pluralidad de alojamientos o huecos en su parte superior en disposición inclinada, susceptibles de estar vacíos y de tener la 
misma o distinta inclinación en el cuerpo en el que están realizados, y ser de la misma o distinta configuración y amplitud y 
estar dotados de refuerzos, como por ejemplo el documento D10 (resumen y figuras). 
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